
Ordenanza  Nº 5.331/21 
Art. 22º, 24º, 25º y Decreto Art. 22º, 24º, 25º y Decreto 

Reglamentario Nº 52.670/21.

7º Reunión de Comisión de Fitosanitarios y Producciones 
Alternativas, 

3 de Octubre 2023,
Rafaela, Santa Fe



2 Etápas

Ordenadas en el Tiempo y Disposición 
GeográficaGeográfica

Trabajo conjunto entre Dirección de 
Medio Ambiente, Espacios Verdes, 
Planeamiento Urbano y Estudios -
Proyectos. 



 Etapa I : se priorizará la instalación inmediata 
de cortinas forestales en aquellas zonas 
aledañas lindantes con sectores del 
perímetro urbano de vivienda permanente, 
para asegurar la protección de dichas zonas. para asegurar la protección de dichas zonas. 

 Etapa II :se instalarán cortinas forestales en 
aquellas zonas no incorporadas en la Etapa I y 
que se encuentran aledañas a sectores del 
perímetro urbano que no poseen viviendas 
permanentes. 





Las especies nativas poseen mayor 
adaptabilidad a las condiciones 
agroclimáticas locales (clima y suelo),  y  
además poseen la función de provisión además poseen la función de provisión 
de servicios ecosistémicos (i.e. 
regulación del ciclo de agua, oferta de 
polen y néctar para insectos benéficos, 
etc).



En base al criterio de funcionalidad de 
dichas barreras y con el fin de que los 
dueños de las concesiones implicadas dueños de las concesiones implicadas 
puedan optar a su criterio entre algunas de 
estas dos opciones.



Opción I: Doble hilera de algarrobos 
(Prosopis alba Griseb.) dispuestos a 
tresbolillo.

Opción II: Hilera de álamo piramidal 
(Populus alba var. pyramidalis “Bolleana”) 
y cina-cina (Parkinsonia aculeata L.).







¡MUCHAS GRACIAS!


